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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Vendeficienciasenregistrodebarrios
BERNARDO URIBE

DiputadosdeOposiciónenel
CongresodelaCiudad,cues-
tionariona latitulardelaSe-
cretaríadePueblosy Barrios
Originarios yComunidades
Indígenas Residentes (Se-
pi), Laura Ita Ruiz, sobre el
Sistemade Registroy Docu-
mentacióndePueblos,elcual,

aseguraron,dejósin conside-
raramásdel80porcientode
lospueblosoriginarios.

Ruiz comparecióayeran-
te la Comisión legislativade
Pueblos, Barrios Originarios
y Comunidades Indígenas
Residentes,como partede
la glosadelQuinto Informe
deGobierno.

El registroha sidoseñala-
do pormiembrosdepueblos
originarioscomo un intento
paraeliminarlosderechosju-
rídicosdedichascomunidades.

“Lamuertehistóricaque
se leestádecretandoa losdi-
versospueblos,barriosy co-
munidadesindígenasatenta

contratodoslosderechosde
estas poblaciones.Parecie-
rano importarlosderechos
adquiridosconlosquecuen-
tan,hechoque ha sido do-
cumentadopor laComisión
de DerechosHumanosy el
InstitutoElectoralambosde
estaCiudad”,dijola panista
GabrielaSalido.

El registropasó de 197
gruposa sólo50.

Latambiénpresidentede
lamesadirectiva,cuestionóa

laSepisobreeltipodeapoyos
queestánrecibiendoestaspo-
blacionesparallevaracabosu
plenoreconocimientoenley.

“Es importanteque senos
informequéestásucediendo
con el Registro de los Pue.
blos,Barrios yComunidades
faltantesy cuálesson las ac-
cionesqueseestántomando
paraacelerarelprocesodere-
gistro,pueshastalafechaes-
taspoblacionesseencuentran
indefensas”,apuntóSalido.

Al respecto, Ruiz deta-
lló que la listaelaboradaen

marzode 2023 tansólo fun-
gecomoun referentecultural,
el cual inclusofuesustenta-
do anteel Tribunal Electo-
ral del PoderJudicialde la
Federación.

“El 17de marzo de 2023,
la Sala Regional de la Ciu-
daddeMéxico delTribunal
Electoraldel PoderJudicial
de la Federaciónresolvióla
implementacióndelsistema
deregistroen cumplimiento
a lasentencia150queseñala
quela Sepies la única insti-
tuciónfacultadaparaimple-
mentardicho sistemade re-
gistro,ademásestasentencia
resolvióquelos listadosante-
rioressolo son un referente
cultural”,indicó.

“Por eso el sistema conti-
nuaráen laactualizaciónde
maneragradualyenunlapso
detiemporazonable,además
dequeelsistemaderegistro
estáabiertode maneraper-
manentepara recibirtodas
lassolicitudesdeinscripción
que se presenten”.

Laura Ita Ruiz,
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A El sistema

continuaráen
la actualización

de manera gradual

y en un lapso de

tiempo razonable,
ademásdequeel
sistema de registro

estáabiertode

manera permanente

para recibirtodas

las solicitudes

de inscripción

que se presenten".
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